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REPUBLICA DEL ECUADOR . Y Ys. Lo. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SET 

o . . q 37 * RESOLUCION No. 8.1.1.1. 020 

Sr, Alberto Chiribog:z Ácosta 
- INTENDENTE DE CUMPARLAS DECIDIO 

5 aa E 
CORSIDESANDOS . Toa 

QUÉ se han presentado a este Despacho trea tostimonios de 
la  sscritura pública de transformación Joa la cospañía . de. 
responsabilidad limitada FUTURAMA CIA. LTDA. ea ena sociedad anónica, 

canbdo e deromínación por la de P"UTIRAIA XIUDITOR Lá CAZA DEL 
RECTIPICADO? S.A, y estableciolento de nuevos estatutos, otorgada l 
ante el Notario Cuirto del cantón Úuito el 4 de noviembre de 1997 
coa la solicitud para su aprobación; 

GU se ha cuaplido con e*1 crásite establscid> en el segundo 
laciso del Art, 33 de la Ley de Compañías sin gue se haya presantado 
en ébte Deapacho oposición al mencinando acto jucíiico; 

0 QUE los Devartareatos de Inspección y Control, aediante 
femorando Yo, 0892 de 13 de dictembre de 1937 y Jurfdico. de 
Coapañlas, mediante “eworando Ho, 240 de 2 de febrore de 1998, 
han emitido infarses favorables para la aprobación solicitadas 0. 

Mo ejercicio de las atribuciones conferidas vuediante 
Resolución Jo. ADS, 07272 de 17 de sepricabre de 1007; : A   RECSUZCLV:   ANTICHLO PRIUTRO,- APROBAR La teaneformación do la nompañía de 

responsabilidad  liaitada FUTURANA CIA. LIDA, en uns sociedad 
anónima, coablo de Jdenoainación por la de “OUTURAMA XITHOTOR 
LA CAJA DEL. RECTIFICADOR 3,A, y astablecinieato de auevos *statutos, 
ea los térxiaos constantes de la ralarida escritura, 

ATICO SENO, TISPOMZR que loa Hotarios Cuarta y GEstiao del 

cantón Quito, torea nota al marea de las satrices do la escrittra 
pública qué se apjrueba y la de constitución, cn su orden, del 

O contenida de la presente. Resolución; y sienten on las copias las 
razoámes respectivas, 

ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Jercantil del cantón 
Quito: ¿inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota da tal 
inscripción al margen de la constítuación, y alente en las copias 
las razoues del cuaplimiento de lo dispuesto en e3te Artículo, 

ARTICULO CUARTO,“ DISPOJSR que an extracto de la referida escritura 
pe .publíque, por una vez, en uno de les veriádicos de mayor 
circulación »*»« Quito. 
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Jr. Alberto Chiriboga Acosta 
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